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FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

14526

Fecha del pedido

30/10/18

Fecha de entrega

19/12/18

Términos de pago NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Moneda Tipo de cambio Fecha- No Vigencia

^ 28 Días MXP y^ F-ADQ-VI-OR-17/A-O I y

Descripción

COPPER(II) D-GLUCONATE 98 1

CLAVE 344419-100G Sigrna

FOLIN & CIOCALTEU'S PHENO 1

CLAVE F9252-100ML

SODIUM PHOSPHATE MONOBASI 1

Sodium phosphate monobasic dehydrate 500 g SB0879

SODIUM CARBONATE ANHYDROU 1

Sodíum carbonate anhydrous SDB061 5-500G

GALLICACID 1

GalíicAcid250G GB0476

POTASSIUM ACÉTATE 1

Potassium acétate 500G PRB0438 BioSasic

TRICHLOROACETIC AGID 1

Trichloroacetic acid 250G TB0968 BioBasic

DITIOTREITOL (CLELANDS'S F

CLAVE DTT DB0058-5 BioBasic

HYDROCHLORIC ACID F

Mydrochloncacid HC6025 BioBasic

D-MANNITOL F

D-Mannitol MB0335-500 BioBasic

Información importante

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas havan sido enviados al email almacenfelEíitson edu mx o bien Que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal üe Almacén ndicará donde será la entrega
fisica del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA
\Z GAZCON

( J T\S Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutivo C
EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS \S POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE I_A(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE \

REQUISITADAfS) OIJE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

UM

'IEZAS

'IEZAS

'IEZAS

'IEZAS

'IEZAS

IEZAS

'IEZAS

IEZAS

IEZAS

IEZAS

Cantidad

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

IVETH MARISELA

\&P/P(

¡^Adquisiciones
^y

Precio unitario

1 ,400.0000

1,180.0000

450.0000

300.0000

600.0000

590.0000

850.0000

1,100.0000

1,000.0000

600.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1 ,400.00

1,18000

450.00

300.00

600.00

590.00

850.00

1,100.00

1,000.00

600.00

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

JE FE D& 0

I
AREí RESPCNSflBlE DE LA CCHPRA

PMtAMEmOOeADQUeiCIONES Y SERVCIO5 GENERALES J

/• ' \. ELIA DANYRA ALV ARADO RAMÍREZ

I ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

'LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

ME NOS TRES PERSONAS

0 1 )
WflCIOUftL UTERNíCIOHíl

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

AUTCRIÍAClON
L MiECICfi OE BEClíiSOS «StERIfllES Y SEBVtCIOS GEnERíLES ,

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

f \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )
^ J

AjrcfiíaciOJ
BE PRESENTAN! E LEGÍl

]

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
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' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR",

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, OE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA-"EL INSTITUTO" por conducto da au representante legal declara que:
1.1. Mediarle boletín oficial TOMO CXVIII raiman 27 de fecha 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del ESado de Sonora, medíante el Poder Ejecutivo declara una Ley Orgánica pa el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público descentralizado, de carácter universilarb, con personalidad jurídica y patrimonio propo.
1.2. £1 representante da'EL INSTITUTO", Dr. Javléf RonaWo Reyna Granados acredita su personal ida) como Rapresanlante Legal, con la Escritura Pública número 6,710 vd. 98 de lecna 09 de Agostó del 2017,

otorgada ante la Fe del Notarlo Público número 31 de la Ciudad de Obregón, Sonora, Lie. Horacio Alberto Olea Rodríguez.
1.3. Tiene estableado EU domicilio en Calle 5 de Febrero 8)8 Sur, Cd. Obrogón, Soñera, miaño que señala para loe fines y electos legales de este Pedido.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto da «u representante legal, declara que:
11.1. Su representada, la empresa CARSALAB. SA. DE C.V as una Sociedad legamente constituida y acredita su legal existencia con oí Acta Constitutiva No 30815 Volumen 423, de fecha 30 de NOVIEMBRE de

3009, pasada amo la fe dd Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Público No. 31, con ejercicio y residencia en la andad de HERMOSILLO SONORA, México.
II.J. El C SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC acredita su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa CARSALAB. SA. DE C.V , con el poder genera

para actos de administración y/o actos de dominio, que consta en Escritura Publica No. 30Í36, Volumen 423, derecha 10 de NOVIEMBRE da 2009, pasada ante la fe del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notarlo Publico No. 2Í, con ejercicio y residencia en la ciudad da HERMOSILLO SONORA, México

11.3. Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretarla de Hacienda y Crédito Público es: CARM1130SU1
11.4. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y loe requintos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sactcr Publico, su Reglamento, la Convócatela de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normatividad aplicable
II 5. Ba|o protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que seflalan los articulo) SO y 80 de la Ley de Adqui si dones, Arrendamientos y Servíaos del Sector Publico y articulo I Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Unió.- Que es su voluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala te y an otro vicio de consentimiento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y láminos que se establecen en d presente documento, que se adjudicó per el
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

D, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO Medianía t¡ p raí ente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y Bita acepta y *>
obliga a proporcionar bajo lu re t pon lab 111 dad, lo i blano»
correspondíanla) a: "Mat.Accei y Sumlnlt Mád" conforme a lo»
término* citado* an míe Pedido, obtervando para ello I» facha*
pactada i d« entrega da lo* biene* , a*> como de «cuerdo * >u
propuettatécnlca, Económica y la convocatoria da licitación de
referencia , mlimai qua «a tienen por nsprodu clda* en toda* y
cada una da tu* parte* an al pregante Initrumanto; para lo*
afecto* légala* y admlnlitratlvo* corraipondlanta*; El monto del
Pedido teri Invariable, por lo que loi blanei le pactan bajóla
condición de precio lijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS SIENES "EL PROVEEDOR" a
trivét del peno nal especializado y con *u> elemento* propio*
entregará y'o proporcionara oportunamente loi bien» Mbm a
bordo (L.A.B) an al deitlno final de lo* mltmoa, a antera
latltfacclón del área requlrente y da acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos da "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dispuesto
por et articulo 51 d* li Ley, La* parla* convienen qua lo* pago* a
"EL PROVEEDOR" » realicen de la *lgulente forma:
El (Lot) pago(i) *a realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", an Monada Nacional, dentro de loa 20 día*
n atúrale» poitarloret a la pre tentación da la factura respectiva
para tu revltlón, previa aceptación y entrega satisfactoria de loa
bienes ai I como d* la a la* factura* de lo* blenat debidamente
req u I sitad ai an término* del pedido, por lo que mera
raiponiabilldad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
la* factura* corrnpondíente* en la Coordinación de Activo*
Fl]oi y Almacén, Unidad NaJnirl, da "EL INSTITUTO, para cumplir
con ai calendario de pago* preientado; Lo* pago* te efectuaran
con cheque o con traniferencla bancari», en el cato de que el
pago de lo* bienae luminíttrado* le realice a trave* del eiquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y pO( escrito en el Departamento da Adqulilclone*
y Servicio* Genérale* lol datoi ñeco tarto! para eie Un; Lo» di»
de recepción de facturas pira tu revisión terá de lunet a juevet
de 08:00 116:00 horas y vlerne* de Oí.00 a H:00 hora* en la
Coordinación de Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Nainarl, de "EL
INSTITUTO; Lot pago* le efectuaran VÍA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programará su pago a lo* 20 día*
p o gterío re* a la entrega de lo* bien e* y factura en el Almacén
General / pmentación da la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área requlrante entregada an el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " ae obliga
a p retentar debidamente euantlflcado el valor del monto de loa
blene»ítervlclot para tu liquidación, datpué* de la cual no le tara
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* facturas
p telen tad as por "EL PROVEEDOR ", no represan ti en ningún
caía la aceptación definitiva de lo* servicios correspondiente!..;
El pago de loi bienal quedara condicionado proporcional menta,
en iu caio, al pago qua "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penis con ven clónale» de acuerdo al articulo 96 dal
Reglamento da la Ley da Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicio* del Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICÍTACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la idquIlición de lo* bienes relacionado* con el

objeto del Pedido por el orden del
( } (obra al monto total da est»
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lts parte* eitán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortizaclfin del
anticipo a que le refiere la presente cláusula, las parte* te
lu jetarán a lot procedimiento* y Untamientos establecido* ti
refpecto por la Lay y damát disposiciones légala* aplicable*.
QUINTA, VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" te obliga a tumfnlttrar
loe bienes objeto del pretente Pedido, de conformidad con la
clausula primera de est» Instrumento, el plazo de entrega te
etpeclflca an al anverso def presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
responsabilidad total en cato de qué al proporcionar los bienes
objeto del presenta Pedido Infrinja patente*, marca*, o viola otro*
registros de derecho* d* propiedad Industrial, i nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar lo*
bienes dé primera calidad, dé acuerdo a la* condicioné* ofertadas
•ti como a la* establecidas en itte Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defecto* adversos de la entrega
da lo* bienal qua aa suministren, asi como da cualquier otra
retponsabllldad en que hubiere Incurrido por vicio! oculto* o
cambios n tico a notables por cauaai Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por lo* dificta* o vldoi oculto* en la
calidad de tos bienes, atl como de cualquier otra retponiabllidad
en que haya Incurrido, en lot términos señalados an al presente
Pedido y lo etUbleeido *n el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", ee obliga a
constituir en la forma, términos y procedimiento* prevlitot en lot
articulo* 4S y 49 de la Ley d* Adquisiciones, Arrendamiento* y
Servicios del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antea teftalado, lae garantía* a qua haya
lugar, qu* an él píntente cato con ti ate en polliat dé flania* a
favor del Instituto Tecnológico da Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dleí por ciento) del monto total
del Pedido (tln Incluir al Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento da las obligaciones contraída* con
esta Institución; fianza que deberá estar expedida por compañía
aflaniadora constituida y autorizada conforme a lai leyé*
mexicana* y deberá contener mínimo laa siguientes declaradonet
expresas:"EL PROVEEDOR" se cómpramete a resillar la entrega
de e*ti llama • mat tardar dentro de lo* 10 (dleí) di» natural*»
siguientes a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Laa partea convienen an que
"EL PROVEEDOR" IB obliga a con*lltulr y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantí» por el anticipo, como ligue: Flama por el
100% (CIENTO POR CIENTO} del anticipo recibido, expedida por
una institución mexicana de (lanías, legalmente luto rilada, que
garanticé la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que incluye el Impuesto al Valor Agrega do contados i partir de la

fecha en que "EL PROVEEDOR" (Irme al Pedida. Etti póliza
permanecerá vigente
Hasta la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* parta* convienen an qué ti
"EL PROVEEDOR" no cumpla con la* entregas de los bienes que le le
lo licita ron de acuerdo a la* fecha* o condiciones señaladas en eite
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y alte ta
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual il 0,5% por
dia natural del valor total da los bienes no entregado!, por cada día de
atrito, siempre qua na excedan del manto da la garantía de
cumplimiento, de conformidad con al articulo 53 da la Ley da
Adqu Ilición ai, Arrend amiento* y Servicio* del Sector Público Li
Institución podrí optar por la rescisión dal pedido una véi Incurrido en
el Incumplimiento y te hará electiva la garantía del mlimo, sin aplicar el
Cobro de penal I laclo ne»; El pago de lo* blene! objeto* del presente
Pedido, quedara condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" daba efectuar por concepto da pona* convencional»;
Independí enlamante dal pago de la tanclon qua "EL INSTITUTO"
llegan a apilar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir al mismo por retrato an la facha de entrega
de lot blenet.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lot articulo* 54 bit y 55 bit de !a Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razona* da Interés general, o bien, cuando por
cauta* juitlficadat le extinga la necatidad da requerir los blenet.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta an forma «presa qua "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente an cualquier tiempo él presente Pedido

tln ninguna respetabilidad a tu cargo y *ln necesidad da declaración
judicial batiendo para alio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el cito de que éite
Incumple con cualquiera de I» obligarlo net ettablacldat a tu cargo en
el presente Pedido, adema* si Incurra en alguno de lo* siguientes
supuestos A) SI no otorga la lianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en lot término* que te establecen en la Clausula
Séptima de este Pedido, B) Si por cauta* Imputables a "EL
PROVEEDOR" éite no proporciona lot blenet objeto del pretérita
Pedido en la fecha acordada en el presenta Pedido o por «uipenitón
Injustificada en la entrega de lo* biene* contratado*, que afecten la
operación da "EL INSTITUTO" ; C) SI cade, tratpaia o tubcontrata,
total o parcialmente loa derechot derivados da atta Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cyalesquier otra
obligación derivada del presento Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partee etlán de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
p natación de) tervlcl o objeto del presentí Pedido, siempre y cuando el

monto de las modificaciones no rebatan, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot concepto* y volúmenes esUblecIdot original menta y el
precio da lo* blenet tea Igual al pactado original menta, de
conformidad con el articulo 52 da la Ley de Adquisiciones
Arrendimlentos yServídos del SectorPúbllco y 91 de su Reglamento.

DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* términos y
condicional prevlttos an este Pedido serán regido* por la Ley de
Adqu Ilición as, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Público y tu
Reglamento y tupíelo ría mente teran aplicable* an lo conducente, las
dltpotlclonet del Código Civil Federal y la* del Código Federal de
P rocedlm lento s C ¡vi I es.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio pretante
o futuro pudiera corresponder!e y ** tómete Incondlctonalmanta a la
jurisdicción de loi tribunales competentes de Ciudad Otongón, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

31

DÍA

10
MES

301 í
AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL_

Inicio
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"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

14526

Fecha del pedido

30/10/18

Fecha de entrega

19/12/18 ^

/""
Términos de pago

^ 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

}

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

v F

No.

-ADQ-Vl-OR-17/A-O

Vigencia

1 )
Descripción

ETHANOL, ANHYDROUS (85%) F

Elhanol, anhydrous 500ML (85%) D0193 BíoBasic

TRIS BIOTECH GRADE I

Tns Biotech grade TB0196-500G BioBasic

GLYCEROL F

Glycerol GB0232-500 BioBasic

PEG 8000 (POLYETHYL6NE GL f

PEG 8000 (Polyethylene glycol) 500G PB0433 BioBasic

ALBUMIN, HEAT SHOCK ISOLA 1

Albumin, heat stock isolation pH 7.0 AD0023-25 BioBasic

L-CYSTEINE ??HYDROCHLORID F

CLAVE CB0133-100 BioBasic

ACETIC AGID (GLACIAL) f

AceticAcid (Glacial) 1L BioBasic CAT: AC1001

FORM1CACID,88% F

Formic acid. 88% 500 mL BioBasic CAT: FC3840

CALCIUM CHLORIDE.ANHYDRO 1

Calcium chlonde. anhydrous 500 G BioBasic CAT: CT1330-500

SODIUM CHLORIDE F

Sodium chlonde 1 KG BioBasic CAT: SB0476-1

información importante

Para la recepción Oe los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
torturas hayan »idn enviados al email almacén te O itson edu mx o bien aue se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo di las caracler i sticas del Dien el personal de Almacén indicará donde seré la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA
~^\Z GAZCON

UM

IEZAS

IEZAS

IEZAS

IEZAS

IEZAS

IEZAS

IEZAS

IEZAS

IEZAS

IEZAS

^~\ /

JVEThLm^Eb

Cantidad

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

s

\S Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutjvo de A^uisjpTones

( ^ \L PAGO DE LOE BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A V
TRAVÉS OE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS
NATURALESPOST6RIORESALARECEPCI6N DE LA(S) FACTURA(S) DEBIDAMENTE

I REQUISTADAIS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

_^

Precio unitario

350.0000

600.0000

450.0000

400.0000

900.0000

Importe

35000

600.00

450.00

400.00

900.00

450.0000 450.00

700.0000

1.150.0000

490.0000

350.0000

Sub total

IVA

Total

700.00

1.150.00

490.00

350.00

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA ELIADAHYRAALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO }

'LICITACIÓN PUBLICA ( }
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

1) II
UlCOWl HltONKKHH

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

«JIOHIZAClWl
DIRECTOR K RECURSOS MATERIALES V SERVICOS SE NEMIES

MTRO JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - (

MJKPOKtfN
RÍFflESf NTANTI l£Olt

\

S

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO OE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y a PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EK LO"SUCÉSIVO "PROVEEDOR",

DECLARACIONES,

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto de tu repraMntanU legal declan que:
1.1. Medíanle bdatm oficial TOMO CXVIII numero 27 de tedia 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Estado de Soñera, mediarte el Poder Ejecutivo declara una Ley Orgánica por d INSTITUTO TECNOLÓGICO

Dt SONORA, como un organismo Público desceriiral izado, de carador universitario, con personalidad juriaca y paírinitno propio
1.2. El reptesenlanle de 'EL INSTITUTO*, Or. Javier Ronaldo Reyni Granado* acredita BU peraondidad cerno Represéntame Legal, con I» Escrilua Publica númao 6,710 vd 96 de tectia 09 de Anoelodal 2017,

delgada anle la Fe del Nótalo Público numera 31 de la Ciudad de OWegcn. Sonora, LJC. Hcrano Alberto Olea Rodriguei.
1.3. Tiene eslablsddo su domicilio en Calla 5 de Febrero 018 Sur, Cd. Ctrogón, Señora, miaño que sértela para loe ine» y efectos legales da osle Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" par conducto d* tu repreeentanU legal, declan que:
11.1. Su r api acontada, la empresa CARSALAB. SA OEC.V osuna Sooedad legal mente constituida y acredita oí legal Oliste™ a con el Ada Constituida No 10121 Volumen 413. de fecha tOd* NOVIEMBRE de

100*. pasada anle la le dd Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Público No. 11, Don ejercido y residencia en la oudad de HERMOSILLO SONORA, México
II 2. El C SOCORRO Q. CARRANZA BOURJAC acredita BU personalidad como repésenla/He legal para oHiflaree en nombre y representación de la Empresa CARSALAB, SA. DE C.V , con el peder genera

para actos de administración y/o actos de dominio, que consta en Esailura Publica No. M«2fl. Volumen 423. defech* 30 d* NOVIEMBRE dt 2009, pasada ante la fe del Uc, SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Público No. 21, con eieraooyresi'denciaen ladudad de HERMOSILLO SONORA, México

11.3. Su Registro Federal de C«ilr¡buyenle£ en la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico ee CAR091130SU1
11.4. Conoce y se obliga a cumr^ir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisracnea. Arrendamientos y Servíaos dt* Seda Publico, DI Recámenlo, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron angón a ade pedido y demás normatividad aplicablo
51.S. Bajo protesta do doar verdad, maní fiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo* M y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Sector Publico y «rtlculo I Fricción

XX, de la Ley Fodeial do Raspónsabilidadec Admnislraüvas de loe Servidores Públicos
TERCERA.- OE AMBAS PARTES
Unic».- Que es en vduntad cdcdrar al présenle Pedido sn coacooi alguna, sin ddo n mala fe y an otro vicia de consonlimionlo que lescne su libro ósctaraoan de noluntad o qua pudiese invalidarlo, para lo oía se reconocen
¿mpliarnunle las facultades, mismas que no les han e do revocadas o limitadas en loma alguna, y acoplan expresamente someterse en la forma y términos que ce establecen en d présenle documento, que se ad|udco per a
procedimitnlo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

O, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO Median!» d prmenU in*trumento. "EL
INSTITUTO" contrita i "EL PROVEEDOR" y MU acepta y a*
ohligí a proporcionar bija lu ra*pon labilidad, k>» blenM
cormpondlentM •: "MatAceM y Sumlni» Mid" conforme i lo*
termino» citado» en MU Pedida, obteniendo para ello li» fecha»
partid i« d* «itraga de lo» blmn , ai I como di acuerdo a tu
propueiU técnica, Económica y la convocatoria dt licitación d*
reís rene ii , mltrna» qu* le tienen por raprodu cldaí en todn y
cada uní dt IL» parle* *n il pfManla ln*trumento; para io*
electos légale» y admlnlitrativot cortwpondlenu*; El monto dd
Pedido »á Invariable, por lo que loi bien** u picUn bajo li
condición dt precio lijo

SEGUNDA- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
trave* dil penond eipeclilízado y con *ui demento* propio»
entregaré vio proporcionar* oportunam«nU loi blene* libra a
bordo (L A B) en «I deitlno final de loi mlimoi, a entere
iitlilacclon dd érea requInnU y d* acuerdo • la calidad,
cantidad y requerimiento» de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dlipuwto
por el articulo 51 d* la Ley. Laa parUi convierto que k» pago* a
"EL PROVEEDOR" M realicen de la «IgulaoU forma:
El { Loi) pago (i) M radiara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loi 20 dlaa
n«t u rile» poiteriora* a la praienUdón d* la factura respectiva
pan «u revlilán, pravla aceptación y entrega latlffactorli d* to»
blene» ai! como d* li o I" facturat de lo* blenat debidamente
requliitadat tn Urmlno* dd Pedido, por lo qui *ui
rBiponiabilidad dt "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
la* factura» corrMpond lente» en li Coordinación d* Activo*
Fijo» y Almacén. Unldid Nilnirl, d* "EL INSTITUTO, pan cumplir
con el calendario d* pagos prenotado, Lot pago* i* efectuarán
con chaqui o con tranfl*nncla bancaríl, en *l cito d* qu» d
pago d« lof biine* * u mlnl lirado * *• redice a traveí dd eequema
electrón ico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportuna mentí ypore*crito en d Departa mentó d» AdquIílclonM
y Servicio» GinonlM loi dato* naceiariot pira M* fin; Lo* día*
di recepción da factura* pan tu r* vil ion lera d* I un e» a jueveí
d* 01:00 116:00 hola» y vl*rn*i d* 01:00 a 14.00 hora* «nía
Coordinación de Activo» Fijo» y Almacén, Unidad Nalnarl, di "EL
INSTITUTO. Loi pagoi M efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y M programará su pago * I"» 10 du»
poiUrtore* a la entrega d* k>* bltnM y factura in ti Almacén
General I prwtntadén d* It factura por el lervlclo
profKirclonido, liberad* por d tret rvqulrent* entregada tn *l
Almacén Gen.ral "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " e. obliga
a pretentar dibkfamenU cuantlflcado d valor dd monto da loi
bionei'iirvlclot para «u liquidación, dwpuéi da la cual no le iwi
admIUda raclamaclón douna, La liquidación di I» factura*
pmentad» por "EL PROVEEDOR ", no raprM*nta en ningún
cato 1* aceptación definitiva d* lo» Mrvlclo* camtpendiente»-.,
El pago de loa btwin quidara condicionado proporcionalm*nU,
>n lu cato, il pago qu* "EL PROVEEDOR" deb* efectuar por
concepto di p*n« convandonalet di acuerdo al articulo tt del
Reglamento de li Ley de Adqulilclonot. Amndaml*ntoi y
Servicio» del Sector Público.

CUARTA.. ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.}..
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquiíleión di lo* blwiM relacionado» con d
objeto dd Pedido par d ordin dd .
( ) *obn al monto total d* MI*
Pedido, Induyindo d I.VA, Las partai eaUn d« (Cundo en
qu*, Unto para d otorgamiento como pira la amorfliactófl dd
anticipo a qu* M reitere la pn*ant> dauíula, la* pul** *•
»u Jetarán a lo* proodlmlmtoi y llnaamlentoi •ttabtaddoi d
ntip*cto por l« Ley y dwná* ditpoiklone» legal** ipllcablM.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" M obliga a lumlnlatrar
kil bien e» objeto dd prwinU Pedido, de conformidad con la
el tu lula primera de tile Initrunwnto, d plaio d* intriga M
upeclflca en d invino dd praunU pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE ~EL PROVEEDOR" Aiutn* la
n»poniabNld*d total en ca*o d* que d proporcionar lo* MMM*
objeto d*l prMenle Pedido Infrlnji patanUt, marcaa, o vtólt otroi
regid/oí di derecho» d* ptx>pi*dad InduMrl*!, a n\vtt nacional •
InUmadond. 1L PROVEEDOR" u obliga a lumlnlttnr lo*
blena* d* primera cdldad, d* »cu«rdo a lu condicione* otortada*
a*l como a l*t «itablicldaí en eaU Pedido, comprnmatlendoa»
* rnpondir por la mala calidad, d*f*ctoi advww» de la intriga
d* lo* bien*» que M «umlnlitran, ni como 4* cualquier otra
nipón labilidad en que nublan Ineuirido por vtdo» acurto» o
cambio» 0*1 coi notable» por cauta* ImputabJei * "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" quid* obligado anU "EL
INSTITUTO" a raipondw por b» defecto» o vidot oculto* *n li
cd Idad di loi béertM.ail como d*cu*lqulir otra miponiabllldad
•n qu* haya Incurrido, en lo* Urmlno* uAdado* en *J praiinte
Pedido y lo Mt*bl*ddo in d Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", M obliga a
coniUtuIr tn l« forma, termino* y procedimiento» pravlito* en lo*
articulo* 4Í y 49 de It Ley dt Adquldcion**. Arrandamimtoi y
Servicio* dd Sector Público y 10} dd Reglamento dd
ordenamiento Jurídico antea teflalido, la» garantiai a que haya
lugar, qu* en d praienU cu» contitU *n pollo» de flama* t
favor dd Initltuto Tecnológico d* Sonora: I.- 0£ CUMPLIMENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dltz por danto) dd monto total
dd Pedido (»ln Incluir d impuüto al vdor (Bragado), que
comnpond* al cumplimiento da IM obllgaclonM contraída» con
tala InttlUicton; flinia que deberá litar «p*dlda por compañía
afianzadora conitltuldi y autorizada conforme i la* ley**
mexicana» y deber» contantr mínimo lai ilgulenti* declanciont*
•ipraiai:"EL PROVEEDOR" M compromete a mdlzar I* entrega
d* eita fianza a mai tardar dentro d* lo* 10 (diaz) di» natural**
ilguiwitM a la (Irma dd Pedido. II.- OE ANTICIPOS: {APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La» partt* convienen m que
-EL PROVEEDOR" n obliga « conitltulry otorgar en Favor d* "EL
INSTITUTO", la garantía por d anticipo, como ligue: Fianza por d
100* {CIENTO POR CIENTO) dd anticipa recibido, ixpedlda por
una Inttltuclón mixlcana d* flanzai, legalmWlto autorizada, que
garantid la corrtcU Inveraión yto devolución d* dicho anticipo
que Incluye d Impútelo d Valor Agrega do contado* • partir de la
lecha en que "EL PROVEEDOR" firme d Pedido. Eita póliza
p*rmanecerá vigente
Hnti li total amortización yto devolucldn dd anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* partei convienen «n qut il
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entragn di bi bien** que ** I*
lollclUron di acuerdo a la* I achí» o condicione» »*n alada» tn **U
PEDIDO, "EL INSTITUTO'1 per «Niara a "EL PROVEEDOR" y «*U M
obliga a pagar como p*na convencional, una cantidad Igud d O.S% por
día natural dd valor total d* loi bítn*t no entrenado», por cada día di
atraio, «itmprt que no ticedin dd monto d* I» garantía d*
cumplimiento, d* conformidad con d articulo 53 de It L*y d*
Adquisición**, Arrendamiento* y Servicio* dd Sector Público. La
Iniutución podrá optar por la reiclalón dd pedido una vez Incurrido m
«I Incumplimiento y le hará dectlva la garantía del miimo, >ln aplicar d
cobro de penal Izado ne«; El pago d* loi bien** objeto» dd preeenU
Pedido, quedará condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" dtbt efectuar por concepto d* pena* convenctonatti
IndepindienUmenU dd pago df la lanclón que 'EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir d cumplimiento dd
Pedido u optar por r**dndlr d mi uno por ratraio in la fecha di «ñinga
d* k» blene*
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento «n lo* articulo* S4bl»y SSblid* la Lty y articulo 102 dd
Reglamento, podrá dar por Urminado anUdpadam*nU d Pedido
cuando concurran razonM de IntanM general o Wtn, cuando por
cauíM juitlflcida* *e extinga la neeetkUd d* raqu*rfr lo* blenaa
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* partí» convienwi y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expma qu* "EL INSTITUTO" podrá
rndndlr admlnhrtraUvamente en cualquier tiempo d pratenti Pedido
»ln ninguna reipontablltdad a »u cargo y *ln neceddad d* declaración
judicial bnUndo pin dio qu* "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por Mcrlto, Ul determinación, tn d cato de qu* **U
Incumpla con cualquiera de la* obligación»» Mlableclda* i lu cargo «i
•I pmenti Pedido, «lema* *l Incurra en alguno d* lo* «Iguientet
lupueitot: A) SI no otorga la fianza dt cumplimiento de garantí*
comipondlanU, en lo* términos que M eitablecen en la Cláusula
Séptima dt **U Pedido, B) Si por cauta» Imputable* a "EL
PROVEEDOR" *»t* no proporciona b* bíene» objeto dd pramte
Pedido en la fecha acordada en d pra*enU Pedido o por iuipen*!on
Injuttlflcada en la entrega di lo* bienal contratado*, qu* afecten la
operación de "EL INSTITUTO' ; C) SI cede, traipaia o «ubcontrata,
total o parclalmenta lo* derecho* derlvadoa da eite Pedido, *alvo
autorización previa y por Mérito de "EL INSTITUTO", E) Por d
Incumplimiento por parta di "EL PROVEEDOR" a cudiiquiw otra
obligación derivada del pmente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA, AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* pirtM Mtán d*
acuerdo tn qu* por necaddade* d» "EL INSTITUTO" podrí ampliar** la
praettclón dd servicio objeto dd pmenU Pedido, alempn y cuando d
monto de ID* modificación tt no reto a» en, en conjunto d 20% (velnU por
ciento) de b* concepto» y volúmenM «tableeWo» original minie y al
precia de lo* blene» **i Igual al pactado OrlglnalmenU, d*
conformidad con «I articulo 51 de la Ley de Adqulilctone»,
Arrendamiento i y Servicio» dd Sector Publico y 91 de lu Reglamanto.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Lo» término* y
condicione* pnvltto* en MU Pedido Hrán regido* par la Ley d*
Adqu) tic Ion*». Arrendamiento* y Servido* dd Sector Público y «u
Reglamento y lupletoríamente aeran aplicable* tn lo conducente, la»
dltpodclonM dd Código Civil Federal y la* dd Código Federa! di
Procedí miento* CMI«.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dd pre»enU Pedido, "EL
PROVEEDOR", nnuncla al fuero que por razón di tu domicilio prawnt*
o futuro pudlen cormapondwli y *• «órnete Incondicbnaimenti • li
juriidlcdón de lo» tribunaleí compitwitei di Ciudad Obragon, Sonora.
Milico o al qu» elija "EL INSTITUTO". __^__^_

TECHA Di. F ORMALIZAClON DEL PEDIDO 31
DÍA

10
MES

1011
AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:



INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor: B

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1
Pág. - 1

5316936

CARSALAB SA DE CV

CAMINO DEL SERI 1367 VILLA DEL PRADO

jperez@carsalab.com

HERMOSILLO SON 83287

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimuri s/n

Col. Villa ITSON C.P. 85130
8 00 a 14 00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

14526

Fecha del pedido

30/10/18

Fecha de entrega

19/12/18

/*" "">
Términos de pago

i 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

r ^\O Y FECHA DEL CONCURSO
Fecha:

L p
No,

-ADQ-VI-OR-17/A-O

Vigencia

1 )
Descripción

HYDROCHLORIC ACID

Hydrochloric acid 2.5 L BioBasic CAT: HC6025

EDTA OISODIUM AND MONOCAL f

EDTA d sodium and monocalcmm salí 500 GBioBasiC CAT: EK014P2

POTASSIUM CHLORIDE 1

Potass um chlonde 500 G BioBasic CAT PB0440

MOPS, FREEACID F

MOPS, free acid 100 G BioBasic CAT MB0360

SODIUM ACÉTATE, ANHYDRATE F

Sodium acétate, anhydrate 500 G BiobasicCAT SB1611

Información importante

Para la recepcón de los bienes, es estuctamenle indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email airnacentejEtulson edu mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entregti En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo (Je las características del bien el personal de Almacén indicará donde sera la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

( i
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PASO DE LOS SIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S| FACTURAD) DEBIDAMENTE

REOUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

UM

>IEZAS

'IEZAS

>IEZAS

>IEZAS

'IEZAS

vs *

Cantidad

1.00

1.00

100

1.00

1.00

S x\
CORTEZGAZCON, IVETHÍ?í&RfSELA

L\
ejecutivo ofiuM<fuisiaon&§

Precio unitario

1.000.0000

1 .300.0000

500.0000

800.0000

410.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1.000.00

1 ,300.00

500.00

800.00

410.00

17,920.00

2,867.20-

20,787.20

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS ÜUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

=

MTRA

ÁREA BESPONSABIE Dt LA ÍCtíPHA
OELDEPARlAI«mO (X MXWSeiOMSV SERVICIOS GENERALES I

|
ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO )

'LICITACIÓN PUBLICA ( ] ^
INVITACIÓN A CUANDO ( ]
ME NOS TRES PERSONAS

O ( )
(J*CO(«L IN1EBNÍCIONAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

C .-. 1 !'l .' •!.
DPEC rOB DE RECURSOS MATERIÍLES 'SEBVICOSGf HERÍ LES

f \. JAVIER ROJAS TENORIO

f \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

AUIQRIZftCI»!
1 HEPHESEM1ANTÉ LEGAL

\. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
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1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR",

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES:

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conduelo da lu repreientante legal declara que:
1.1 Mediante boletín oficial TOMO CXVIli númao 27 da fecha 2 de Octubre da 1976, el Gobierno dd Estado de Sonora, medíanla el Poda Ejecutivo dedara una Lay Orgánica per el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Publico descentralizado, de carácter univasitario, con personalidad jurídica y palrimcfiio propio.
1.2 El representante de 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Ronildo Reyna Granado* acredita su personalidad cono Representante Legal, con la Escritura Pública número 6,710 vd. 98 de techa 09 da Agosto del 2017

otorgada ante la Fe del Notario Público número 31 de la Ciudad deObragón, Sonora, üc. Haaao Alberto Olea Rodríguez.
1.3. Ti en a establecido en domicilio en Calle 5 de Febrao 818 Sur, Cd. Obregon, Smora, mismo que señala para los unes y electos legales de este Pedido.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de tu repret entanM legal, declara que:
IM. Su representada, la empresa CARSALAB, SA. DEC.V es una Sociedad Iegalmenta constituida y medita su legal eiisteroacon el Acta Constitutiva No 30126 Volumen 42], de facha 30 di NOVIEMBRE de

2009, pasada ante la fe del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ NoUrlo Público No. 21, oon ejercicio y residencia en la ciudad de HERMOSILLO SONORA, México
11.2. El C. SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC acredita su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representador! de la Empresa CARSALAB, SA. DE C.V , con el poda general

para actos de administrador! y/o asios de dominio, que consta en Escritura Pública No. JOI2S, Volumen 42J, de fochi 10 da NOVIEMBRE di 2001, pasada ante la fe del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notarlo Público No. íí, con e^eíaaa y residencia en la ciudad de HERMOSH.LO SONORA, México

11.3. Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretarla de Hacienda y Crédito Público es: CAROS1130SU1
11.4. Conoce y se obliga a cumplir al contenido y los requisitos que establecen la Ley da Adquiaaonee, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normalividad aplicable
11.5. Bajo protesta de decir nadad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo» SO y 10 dala Ley de Adquisiciones, ArraidamiantOE y Servicios del Sector Publico y articulo I Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- Que ee su voluntad celebrar el presento Pedido an coacaór alguna, sin dolo n mala fe y sin olro vicio da consentimiento que lesione EU libre dudar ación de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las (acuitad se mismas quo no les han a do revocadas o limitadas en fama alguna, y aceptan expresamente sométase ai la forma y láminos que £>« establecen en el presenta documento, que se adjudico por el
proeodimimlo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

D, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO Medianía ti pment* Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrita • "EL PROVEEDOR" y «te icopti y te
obliga i proporcionar bajo m responsabilidad. k>« blenit
correipondientei a: "Mit.Accea y Sumlnli Méd" conforme a lo*
término) citado* an «lo Pedido, obten/ando parí alio la* fechat
pactad» de entrega de lot tjlenei , ail como de acuerdo a au
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mlima* que le timen por repradu cid»* an todat y
cada una de luí ptrtei en el proiante Initrumento; para lot
efecto* légalo» y idmlnlitratlvoi corre>pondlant«; El monto del
Pedido tara Invírtabie, por lo que loi bien** te pactan bajo la
condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travét del penen «I «peclillzado y con tut oí omento» propio t
entregara yío proporcionar* oportunamente lo* blene* libra •
bonJo (L.A.B) «n d dtitlno final da loi miimot, a entari
iatitfacción del área requlrente y da acuerdo • la calidad,
cantidad y requerimiento* da "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dlipuetto
por el articulo 5' de la Ley, Lu parte» convienen qut lot pago» a
"EL PROVEEDOR" *a retí Icen de la ilgulente forma:
El { Loi) pago {t) te mal Izaré (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lot 10 día»
ñau rile» potterlorM a la preten (ación da la factura reipectlva
pira tu revliión. previa aceptación y entrega tatliractorli di lo*
blenei ail como da la o Itt facturat de lo* blenoi debidamente
requliltadaí en término» del Pedido, por lo que tari
reipontabllldad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai factura» corretpondlentet an la Coordinación de Activo*
Fijoi y Almacén, Unidad Nalnirí, da "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo da pagot pretentado; Loa pagoi ie efectuaran
con cheque o con Ira ritieren da banca rti, en el cato do que *t
pago de loi bien e» lumlnlitrado* te real lea a travéi del eiquaml
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por aicrlta en el Departamento de Adqulilclonei
y Servicio» Genérale* leí datoi necetarloi para eie fin; Lo* día*
de recepción de factura* para lu re vi lió n tora da lunw a Juevat
de 04:00 a 16:00 non» y vlernet de 08:00 a 14:00 hora» »n la
Coordinación da Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Nalnarl, de "EL
INSTITUTO; Lot pagoi te efectuarán VtA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y w programara tu pago > lot 20 dial
poiterioret a la entrega de loi blenet y factura en al Almacén
General I p retentad un da la factura por el tervicín
proporcionado, liberada por el área retjulrente entregada an el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " >e obliga
a pretentar debidamente cuantlficado el valor del monto de lol
blenei/tervlclot para tu liquidación, detpuéi de la cual no la tari
admitida reclamación alguna; Ll liquidación de lat factura*
presentada» por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de lot tarvlclot corretpondlente*..;
El pago da lot blenet quedara condicionado proporción al menta,
en tu cato, al pagó que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena» convenciónalet de «cuerdo al articulo 98 del
Reglamento de la Ley de Adqulilclone*. Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE Ll CITACIÓN ,).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "ÉL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulildón da loa biene* relacionado* con «I
objeto del Padldo por al orden d*l
{___ ) »obra *l monto total de ette
Padldo, Incluyendo al I.V.A. Lai pirte* ulan de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como pira la amortización del
anticipa a que M refiera la pmante clauíula, lat parte* >•
tujetarán a lot procedimiento! y llnumlentoi ettableddot al
ratpecto por la Lay y demit dltpoticlonit lagalm aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" f» obliga. I lumlnlitrar
lot blene! objeto del preten te Pedido, de conformidad con la
clauíula primera de ette I n linimento, al plazo da entrega M
etpeclfica en el anvano del preteot» pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aaume la
reiponlabilidad total «n ca*o da que aJ proporcionar loi blenet
objeto del prewnt» Pedido Infrinja patente*, marca», o viola otro*
regí»tro» dt derecho* de propiedad Induttrlil, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" *• obliga a tumlnlttrar lo*
blenn d» primera calidad, dt acuerdo a la* condicione) ofertada*
atl como a lat iitablecldaa en lite Pedido, compro metiéndote
a raiponder por la mala calidad, defecto* advaraot da la entrega
d> (oí blenet qu* M tumlnlitren, a*l como dt cualquier otra
ratpontabllldad en que hubiera Incurrido por vicio» oculto» o
camblot fiílcoi notable* por cauíai Imputable» a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por lot defecto t o vidot oculto» en la
calidad de lot bien**, ail como di cualquier otra mpontabllidad
•n que haya Incurrido, en lo* térmlnoi leñaladot en el pmente
Pedido y lo eitibladdo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", «e obliga a
conitltulr en la torro, Urmlnoi y procedimiento» pnwllto* en lo*
articulo! 41 y 49 de la Ley da Adqulildonn, Amndamlentot y
Sirvtcloi del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante» wflilado, lat garantía* a qu* haya
lugar, qua en el pretent* cato «milite m pólizat de fianza* a
favor del Initituto Tecnológico de Sonora; I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente il 10% (diez por danto) del monto total
del Pedido {tln Incluir el (mpueito al valor agregado), que
cormponde al cumplimiento de lat obligado nei contraída» con
eita Inttltucíón; flan u que deberá ettar expedida por compañía
afianzadora conttltuida y autorizada conforme a la* leye*
mejicana i y deber! centenar mínimo la* «¡guíente» declaradonat
e «pretal: "EL PROVEEDOR" ti compromete i realizar la entrega
de Bita fianza a mi» lardar dentro de lo» 10 (diez) día* natural»
ilgulentei a la Firma d»l Pedido. [I.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN} La* parí» convienen en que
"EL PROVEEDOR" *e obliga a conitltulr y otorgaran favor d* "EL
INSTITUTO", la garantía por al anticipo, como ligue: Fianza por «I
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, eupedidí por
uní Initltuctón nwxlcana de fianza», legalmenle autorizada, qua
garantice la correcta invirafón yto devolución de dicho anticipo
que Induye al Impuwto «I VJor Agrega do contado* a partir de la
fecha in que "EL PROVEEDOR" firma el Pedido. E*ta póliza
permaneceré vigente
Haití la total amortización yfo devolución del anticipa otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partí* convienen en que *l
"EL PROVEEDOR" no cumple con In antregai de lo* blenet que M le
t oí I citaron de acuerdo a la* («cha* o condicione! laftilada* en etts
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará * "EL PROVEEDOR" y ett* «*
obliga a pagar como pena convencional, uní cantidad igual al 0.5% por
dil natural del valor total de loi biene» no entregado!, por cada día da
atrato, ilempr* qua no encadan del monto da la garantía d*
cumplimiento, de conformidad con el articulo 5) de la Lay da
Adqultlclone*. Arrendamiento» y Sarvlclot del Sector Público. La
Inttltuclón podrá optar por la retel t Ion del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mlimo, tln «pilcar el
cobro de penal lucí onet; El pago de lo* bien e» objeto* del pretante
Pedido, quedar! condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pana* convenciónaleí;
Independientemente del pago da la lint Ion qui "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá ixlglr el cumplimiento del
Pedido u optar por raldndlr el mluno por retriio *n la ficha di entrega
de lot blenet.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento an lo* articulo* 54 bit y 55 bit d» la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de ínter*! general, o bien, cuando por
cauíai juitlflcadat »« extinga la necatldad de requerir lo* bienal.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai parte t convienen y "EL
PROVEEDOR" acepU en forma «xpreía que "EL INSTITUTO" podrá
retdndlr ad minorativamente en cualquier tiempo al p rétenle Podido
lln ninguna reí pon labilidad a lu cargo y iln neceildad da declaración
judicial baitando para ello qu* "EL INSTITUTO" comuntqu* a "EL
PROVEEDOR" por etcrlto, tal determinación, en el cito di que ette
Incumpla con cualquiera de la* obligadonet establecida* a tu cargo en
el p re tente Pedido, adema» ti Incurra en alguno de lot tlgulente*
lupueitoi: A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correipondlente, en lo* término* que te eitablecan *n la Clauíula
Séptima de ette Pedido, B) Si por cauíai Imputable* a "EL
PROVEEDOR" étt* no proporciona lo* blene* objeto del pístente
Pedido en la fecha acordada en el pmenti Pedido o por tuipentlón
mjuitlflcada en la entrega de lo* blene» contratado!, qua afecten la
operación da "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipai* o tubcontraU,
total o parcialmente lo* dirachoi derivado* de «ate Pedido, talvo
autorización previa y por etcrlto de "EL INSTITUTO"; E) Por ei
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada d*l presenta Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lu parte, ettan de
acuerdo an que por neciildidet de "EL INSTITUTO" podrí ampliarte la
prettaclón del tervlclo objeto del pmente Pedida, tlempre y cu indo «I
monto de la» modificación e! no robuen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot concepto* y volumen»! ettablecldo* original menta y el
precio de loi blene* tea Igual al pactado originalmente, di
con (o mi dad con «I articulo 52 di la Ley da Adgulilclonei,
Arrendamiento* y Servicio» del Sector Público y 91deiu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi término! y
condicione* provltto* en e*t* Pedido lerán regldot por la Ley de
Adqultlclonat, Arrendamiento» y Servicio! del Sector Público y tu
Reglamento y tupíelo Mámente «eran aplicable* *n lo conducente, la*
dlipoildone* del Código Civil Federal y lia del Código Federal da
Procedimiento» CMlef.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para I*
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preiint* Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón d* tu domicilio p mentí
o futuro pudiera corraiponderfe y *• «órnete Incondlckmalminte a la
jurlidlcdón d* lo* tribun»le* competente* de Ciudad Obregón, Sonora,
México o «I que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 31 10 2011
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC
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